
RESOLUCIÓN     Nº               192                     -ME-2012  

SAN LUIS, 20 de septiembre de 2012

VISTO:
El EXD-0000-4230145/12; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 136332 obra Decreto Nº 

3895-ME-2012, por el cual se aprueba la convocatoria a Concurso de 
Antecedentes, Méritos y Oposición de cargos jerárquicos, en Colegios, Centros 
Educativos y Escuelas de 1era. y 2da. Categoría, a organizar por Región 
Educativa en forma gradual, y se dispone el llamado a Concurso de Antecedentes, 
Méritos y Oposición para cubrir cargos jerárquicos de: Directores, Vicedirectores y 
Regentes del Sistema Educativo Provincial, con carácter de revista titular, en el 
marco de la Ley Nº XV-0387-2004 y el Decreto Reglamentario Nº 4521-MP-2004;

Que en el Art. 5º del Decreto mencionado, se 
autoriza al Ministerio de Educación a dictar los actos administrativos 
complementarios necesarios, para la organización del concurso de referencia;

Que los integrantes de las Juntas de Clasificación 
Docente de Nivel Inicial, Primario y Secundario de las Regiones Educativas, I, II, 
III, IV, V y VI, según consta en Actas de fecha 30 de julio de 2012 y 15 de agosto 
de 2012 (act. DOCEXT 141978), han acordado los ítems y consensuado los 
puntajes a considerar en las Grillas de Evaluación de Antecedentes y Méritos 
propuestas; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN

R E S U E L V E:

Art.     1  °  .- Aprobar la Grilla de Evaluación de Antecedentes y Méritos de aspirantes 
a cubrir los cargos jerárquicos, que como Anexo se adjunta a la presente 
Resolución.-
 

Art.     2°.-  Establecer que para participar de las instancias de evaluación del 
Concurso, es requisito obtener como puntaje de Valoración de 
Antecedentes y Méritos, un puntaje  mínimo de 12 puntos y un puntaje 
máximo de 30 puntos.-

Art.     3°.-   Pasar las actuaciones de referencia al Programa Gestión Educativa, a 
sus efectos.-

Art.     4°.-   Hacer saber a: Unidad Transparencia y Planeamiento, Unidad Auditoría y 
Control de Gestión, Programa Educación Obligatoria, Programa Capital 
Humano, Subprograma Recursos Humanos Docentes, Consejo de 
Educación, Junta de Clasificación Docente Región Educativa I y VI – 
Sede San Luis, Supervisión General del Sistema Educativo Provincial y, 
por su intermedio, a los supervisores correspondientes de la Región 
Educativa I.-

Art.     5°.-   Comunicar y archivar.-
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ANEXO

TÍTULOS: SERÁN    CONSIDERADOS   TODOS 
AQUELLOS  TÍTULOS  OTORGADOS  POR 
INSTITUTOS    DE    FORMACIÓN    DOCENTE    CON 
RECONOCIMIENTO    OFICIAL   O ADSCRIPTOS    - 
UNIVERSIDADES NACIONALES Y/O PROVINCIALES.

VALOR DETALLE

TÍTULO DOCENTE PARA EL CARGO QUE ASPIRA 8  
ANTECEDENTES Y MÉRITOS

TÍTULO EN GESTIÓN EDUCATIVA 2  
OTROS TÍTULOS DOCENTES 2  
OTROS TÍTULOS TERC/UNIV. NO DOCENTES 0.50  
POSTÍTULOS EN GESTIÓN (200 HS. O MÁS) 1  
POSTÍTULO EN LA ESPECIALIDAD (200 HS. O MÁS) 1  
POSTÍTULOS EN GESTIÓN Y/O ESPECIALIDAD 
(MENOS DE 200 HS.) 0.50  

DESEMPEÑO EN CARGOS JERÁRQUICOS   DEL 
NIVEL 2

+ 12 años 2

de 9 a 12 años 1

de 7 a 9 años 0.75

de 4 a 7 años 0.50

de 2 a 4 años 0.25
de 6 meses a 2 

años 0.15

DESEMPEÑO EN OTROS CARGOS JERÁRQUICOS 
ESTATUTARIOS. LEY Nº XV-0387-2004.ESTATUTO 

DOCENTE.
1.50

+ 6 años 1.50

de 4 a 6 años 1

de 2 a 4 años 0.75
de 6 meses a 2 

años 0.50

ANTIGÜEDAD DOCENTE EN EL NIVEL 3

+ 20 años 3

de 18 a 20 años 2.50

de 15 a 18 años 2

de 12 a 15 años 1.50

PROMEDIO ÚLTIMOS 5 CONCEPTOS 1

Distinguido 1

Muy Bueno
 

0.50

CURSOS  AFINES  A LA FUNCIÓN  QUE CONCURSA 
CON  RECONOCIMIENTO  OFICIAL  (SEGÚN 

CANTIDAD DE HS. CÁTEDRA)
2.50

+ de 200 horas 2.50

hasta 200 horas 1.50

hasta 100 horas 1

CAPACITACIONES EN ÁREAS EDUCATIVAS CON 
RECONOCIMIENTO  OFICIAL 3

+ de 200 horas 3

hasta 200 horas 2

hasta 100 horas 1

CURSOS  DICTADOS EN EL ÁREA EDUCATIVA 1
+ de 200 horas 1

Hasta 200 horas 0.50

BONIFICACIÓN POR ZONA RURAL 1

Inhóspita 1

Muy 
Desfavorable

0.75

Desfavorable 0.50
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